
1  de  abril  2016  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 61  página 171

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de TurismO y depOrTe

Resolución de 22 de marzo de 2016, de la Viceconsejería, por las que se somete a información 
pública el proyecto de Decreto por el que se derogan diversas normas reguladoras del sector turistíco y 
deportivo.

Visto el Proyecto de Decreto por el que se derogan diversas normas reguladoras del sector turístico y 
deportivo, así como las memorias e informes previos exigidos por el artículo 45.1.c) de la ley 6/2006, de 24 de 
octubre, de Gobierno de la comunidad Autónoma de Andalucía, 

R e s u e l V o

Primero. Acordar la apertura del trámite de información pública del Proyecto de Decreto por el que 
se derogan diversas normas reguladoras del sector turístico y deportivo, por el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta 
de Andalucía, al objeto de que la ciudadanía pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones y 
propuestas que estime oportunas.

segundo. se podrá acceder al contenido del proyecto de Decreto, en la página web de la consejería de 
Turismo y Deporte.(http://www.juntadeandalucia.es/turismoydeporte).

sevilla, 22 de marzo de 2016.- el Viceconsejero, Diego Ramos sánchez.
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